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Presidencia del Gobierno tas del Patronato de Protección a la 
Mujer y las Autoridades gubernati-

Orden
Excmos. Sres.; El Decreto-Ley 

de 3 de marzo último ha declarado 
ilícita y prohibida la explotación de 
la mujer mediante el ejercicio pú 
hijeo de la prostitución, decretando 
la clausura de los prostíbulos y ca
sas de tolerancia, y ha encomendado 
al Patronato de Protección a la Mu
jer el cuidado de la regeneración de 
las mujeres que han sido objeto de 
este vil tráfico.

La tarea de proceder al cierre de 
prostíbulos y casas de tolerancia cu. i 
rresponde a las Autoridades guber- i 
nativas las que habrán de tener en 
cuenta muy especialmente, por lo | 
que se refiere a la clausura de las 
casas de tolerancia, el hecho de que 
en ellas se produzca, en forma os
tensible o encubierta, la situación 
de explotación de las mujeres pros
tituidas.

Al Patronato de Protección a la 
Mujer corresponde velar por la dig
nificación de estas mujeres median
te las medidas de vigilancia tutelar 
que considere más adecuadas en 
cada caso, prestándoles su asistencia 
y apoyo para su encauzamiento ha
cia una vida de trabajo honrado, 
pediendo llegar, incluso, a internar
las en Establecimientos adecuados 
cuando carezcan de hogar y medios 
de vida lícitos y se den las circuns
tancias del punto séptimo de esta 
Orden.

Para realizar esta labor, las Jun- 

vas actuarán en perfecta coordina 
ción, prestándose mutuo apoyo con 
la debida diligencia.

En sü virtud, y a fin de desarro
llar los preceptos del Decreto-Ley 
de referencia, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

1. ° Las Juntas Provinciales del 
Patronato de Protección a la Mujer 
prestarán todo su apoyo y colabora
ción a la Dirección General de Se
guridad y a los Gobernadores Civi 
les para el más eficaz cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 3 de marzo del corriente año.

Esta misión colaboradora del Pa
tronato de Protección a la Mujer 
respecto de las Autoridades guber
nativas, incumbirá a las Juntas Lo
cales en aquellas poblaciones en que 
se hallen constituidas, pero siempre 
bajo la dependencia de la respectiva 
Junta Provincial. En las poblaciones 
que carezcan de Junta Local, la Pro
vincial respectiva podrá designar un 
Delegado para colaborar con los 
Alcaldes en la ejecución del Decre
to-Ley.

2. ” La Autoridad gubernativa 
formará una relación de los pros
tíbulos y casas de tolerancia exis
tentes en el territorio de su jurisdic
ción que hayan de ser clausurados 
conforme al Decreto-Ley, para lo 
cual abrirán los oportunos expe
dientes en que se justifique de mo
do indubitado que en tales casas se

produce el tráfico declarado ilícito 
y prohibido.

3. ° Una vez-terminado el expe
diente, se requerirá, por los Agen
tes de la Autoridad, a los titulares 
de cada una de estas casas para que 
las cierren, notificándoles que trans
currido el plazo marcado en el ar- 
tículotercero dél Decreto-Ley, se 
procederá gubernativamente a su 
clausura, con imposición de las san
ciones correspondientes.

4. ° Dentro del plazo de cinco 
días, a partir de la notificación y re
querimiento para" la clausura de los 
prostíbulos, el titular de cada casa 
entregará a los Agentes de la Auto
ridad una relación de las mujeres 
dedicadas al tráfico ilícito, con ex
presión de su nombre, edad y natu
raleza. En los casos en que los titu
lares procedan voluntariamente a la 
clausura, también estarán obligados 
a entregar dicha relación a los 
Agentes de la Autoridad. Estas re
laciones se pondrán a disposición de 
las Juntas del Patronato, que envia
rán copia de las mismas a la Junta 
Nacional.

5. ° Con vista de estas relacio
nes, facilitadas por los titulares de 
las casas o formadas por la Policía, 
las Autoridades gubernativas, pues
tas en relación con los Organos del 
Patronato de Protección a la Mujer, 
adoptarán aquellas medidas que su 
celo les sugiera para encauzar y 
procurar la regeneración de aque
llas mujeres y tratar de dedicarlas a 
un trabajo honrado.
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6.°  A tal fin, las mujeres sali
das de los prostíbulos podrán ser 
declaradas por las Jnntas del Patro
nato en situación de vigilancia tu
telar, en aquellos casos en que lo 
estimen procedente.

, 7.° Además de las atribuciones 
conferidas al Patronato de Protec
ción a la Mujer por la Ley de 20 
de diciembre de 1952, el Patronato 
podrá internar en sus Estableci
mientos, cuando lo considere nece
sario, a todas aquellas mujeres sali
das de prostíbulos que voluntaria
mente lo soliciten, basta que pue
dan ser encauzadas hacia una vida 
de trabajo honrado.

8. ° El Patronato de Protección 
a la Mujer ejercerá su misión de 
tutela en la medida que sea pruden" 
te, encaminada a la reeducación de 
sus protegidas. Para ello, la Direc
ción General de Seguridad y las Je
faturas de Policía pondrán a dispo
sición de las Juntas Provinciales del 
Patronato los elementos personales 
que se estimen indispensables al 
cumplimiento de esta misión, y fa
cilitarán los medios de locomoción 
y desplazamiento que sean necesa
rios.

También se proporcionarán a las 
protegidas la asistencia médica y 
farmacéutica pue pueda ser necesa
ria, a través de los Organismos e 
Instituciones competentes y previa 
prescripción facultativa del Medico 
adscrito a los órganos del Patro
nato.

9. ° Para el internamiento de las 
mujeres, en los casos a que hace re
ferencia el punto séptimo, el Patro
nato de Protección a la Mujer or
ganizará los adecuados Institutos o 
reforzará los que se tuvieren orga
nizados, a cuyo fin, la Junta Nacio
nal preparará urgentemente una Me
moria, con objeto de que puedan 
habilitarse los medios económicos 
necesarios para el pago de los inter- 
namientos.

10. Las Autoridades gubernati
vas facilitarán cuantos medios sean 
necesarios para trasladar a las muje
res salidas de los prostíbulos a las 

localidades de donde procedieren, 
en los casos en que las mismas lo 
soliciten; procurando ponerlas a dis
posición de sus padres, para que 
cuiden de su readaptación, viviendo 
en su compañía.

En tales casos, se dará cuenta in
mediatamente al órgano competente 
del Patrimonio de Protección a la 
Mujer, para que pueda ejercer so
bre ellas la misión de vigilancia y 
tutela que le corresponde.

11. Se encomienda especialísi- 
mamente a los Organismos del Pa 
tronato la colaboración con las Au
toridades gubernativas para que las 
informen de todos los casos en que 
permanezcan abiertos prostíbulos o 
casas de tolerancia, una vez trans 
currido el plazo fijado para su clau
sura, y de todo aquello que se rela
cione con el más fiel cumplimiento 
del Decreto-Ley.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de abril de 1956.—• 
Carrero.—Excmos. Sres.
(Del «B. O. del E.» número 117)

GOBIERNO CIVIl
Circulares

Por oficio de fecha 4 de los co
rrientes, comunica a este Gobierno 
Civil, el Sr. Alcalde de Villorobe, 
que en dicha localidad se halla de
positada, desde el día l.° de mayo 
corriente, una potra de las siguien
tes señas: pelo rojo, paticalzada de 
la pata izquierda trasera, una estre
lla blanca en la frente, una M. en 
el cuadrillo derecho y dos años de 
edad próximamente, raza losina, 
siendo entregada a quien acredite 
ser su dueño, debiendo satisfacer al 
efecto los gastos originados por la 
misma hasta el día que se haga 
cargo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de mayo de 1956.
El Gobernador interino,

IManuel Fernández-Villa y Dorbe

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de la Junta de Oteo, me comunica 
que en la Alcaldía pedánea de Quin- 
coces de Yuso, se encuentran depo
sitados una potra y un mulo de 
unos dos y un año respectivamente, 
a disposición de quienes acrediten 
ser sus dueños.

Burgos, 5 de mayo de 1956.
El Gobernador Civil interino, 

SManuel Ternández-Villa y Dorbe.

Dlpulación Provincial
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha quedan expues

tas en el Ayuntamiento de Bozóo 
las Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran, en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 4 de mayo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.-

JniMles
Burgos

D. Angel Falcón García, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y su demarcación,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el numero 
1,° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Máximo Mate 
Martínez, de 23 años, soltero, men
digo, natural de Rebollar de Ebro 
(Reinosa), y cuyos familiares viven 
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en Cezura (Aguilar) del partido ju
dicial de Cervera de Pisuerga, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do, sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días para 
ser reducido a prisión en la causa 
que con el número 27 de 1956 ins
truyo por el delito de hurto, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, 

, a disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
27 de abril de 1956.—El Juez, An
gel Falcón García.—El Secretario 
judicial, Mariano Manso.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en su
mario número 56 de 1956, por 
muerte de Guillermo Castrillo Mar
tínez, ha acordado se cite a la hija 
de dicho interfecto, Lucia Castrillo 
de Domingo, de 39 años de edad, 
casada, que se halla residiendo en 
Tánger, calle Abadesa E, 9, así co
mo el esposo de la misma, que se 
halla en ignorado paradero, por no 
vivir actualmente en su compañía, 
a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este Juz 
gado, al objeto de recibirles decía 
ración e instruirles por el hecho de 
autos del contenido del artículo 109 
de la Ley Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

i para que les sirva de citación, 
mediante la inserción de la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la misma en Bur
gos, a dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Mariano Manso.

Requisitorias
D. César Robledo Minayo, Magis 

trado, Juez de Instrucción núme 
ro 2 de Burgos y su Partido,

Por la presente; requisitoria, y 
como comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En 
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Antonio Fernández Gu
tiérrez, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, pero que al 
parecer tiene unos 40 años de edad, 
natural de Granada y que tuvo un 
establecimiento de mercería en el 
pueblo de Maracena (Granada) y 
domiciliado últimamente en dicha 
capital, Correos Viejo, 33, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sio en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudacl, dentro del 
término de diez días, para notificar
le el auto de procesamiento, reci 
birle indagatoria y ser reducido a 
prisión, en la causa que, con el nú
mero 50 de 1956, instruyo por el 
delito de estafa, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre- 
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado suje
to, poniéndole, caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este Partido,

Dado en la ciudad de Burgos, a 
26 de abril de 1956.—El Juez de 
Instrucción, César Robledo Mina 
yo.—El Secretario Judicial, Josá Ja
vier Pérez.

D. Angel Falcón García, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y su Demarcación,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Felipe Gómez Pascual, 
cuyas demás circunstancias se igno 
ran, y únicamente se sabe que tuvo 
o tiene su domicilio en Madrid, ca
lle Pérez del Val, 5, o Arganzue- 

la, 7, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 

' días, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
en la causa que, con el número 40 
de 1956, instruyo por el delito de 
estafa, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado' 
rebelde y ¿le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado, sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición ”de e.te Juzgado en la 
Prisión de este Partido.

Dado en la-ciudad de Burgos, a 
26 de abril de 1956.—El Juez de 
Instrucción, Angel Falcón García.— 
El Secretario Judicial, P. 8., Maria
no Manso.

Belorado
Don Joaquín Martín Canivell, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Belorado,

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en expediente de apremio 
seguido en este Juzgado para la 
exacción de la multa, apremio e in
demnización, que en total asciende 
a la cantidad de ciento cinco pese
tas y que le fueron impuestas por la 
Jefatura de! Distrito Forestal de 
Burgos al vecino de Belorado, Es
tanislao Barrios, por extracción y 
corta de leñas en el «Monte Ma
yor», de este Municipio, be acorda
do, en providencia de hoy, sacar a la 
venta en pública subasta, por se • 
gunda vez, con rebaja del veinticin
co por ciento del avalúo parcial, y 
por término de ocho días, el si
guiente vehículo embargado de su 
propiedad:

Un carro usado, de los llamados 
de yugo, que previa deducción o re - 
baja del veinticinco por ciento del 
avalúo pericial, arrója la suma de
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mil ochocientas setenta y cinco pe
setas.

Para dicha subasta, que tendrá 
lugar en esta Sala Audiencia, el día 
doce de mayo próximo y hora de 
las cuatro de la tarde, los licitado- 
res, para tomar parte en la misma, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o estableci
miento designado al efecto, el diez 
por ciento de expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad mentada, y se hace cons
tar además que el reseñado carro 
se encuentra depositado en poder 
de dicho Estanislao Barrio, donde 
podrá ser examinado.

Dado en Belorado, a veintiocho 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, Joaquín Martín 
Canivell.—El Secretario, (ilegible).

Villarcayo
Requisitoria

Por la presente, y como compren
dido en el número l.° dei artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se llama y emplaza a Je
sús Coisa Diego, de 27 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Santa María de Gayón, Villaca- 
rriedo, provincia de Santander, 
hijo de Pedro y Pilar, con tatuajes 
en el antebrazo izquierdo y pecho, 
que ha estado trabajando en los pri
meros días del año en curso como 
obrero del Patrimonio del Distrito 
Forestal, en los montes de Frías, y 
cuyo paradero actual se desconoce, 
para que el plazo de diez días a 
contar de la publicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración indagato 
ria en el sumario seguido contra el 
mismo, con el número 6 de 1956, 
por hurto, y ser reducido a prisión 
a las resultas de dicho sumario.

Al propio tiempo se encarga y 
ruega a todas las Autoridades Judi
ciales y se ordena a los Agentes de 
la Policía Judicial, que procedan a 
la busca y detención de dicho Jesús 
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Coisa Diego, poniéndole, caso de 
ser habido, en el Depósito Munici
pal de esta villa de Villarcayo a dis- 

: posición de este Juzgado y resultas 
de citada causa número 6 de 1956, 
por hurto.

Dada en Villarcayo, a 18 de abril 
de 1956.—El Juez, Jerónimo Aro- 
zarnena.—El Secretario, Carlos Al- 
varez.

Plasencia
Don Ricardo Márquez Perrero, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Plasencia y su partido,

Por el presente edicto se re
quiere al penado en causa número 
192 de 1950, por malversación, 
Maximino Francisco Cordón Váz
quez, vecino que fue últimamente 
de Sedaño (Burgos), donde desem
peñó el cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado de Instrucción de 
Plasencia, para pagar les costas que 
le han sido impuestas en dicha cau
sa, apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Plasencia, a veintiocho 
de abril demil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez de Instruución, 
Ricardo Márquez.—El Secretario, 
(ilegible.)

Calamocha
D. Francisco Saborit Marticorena, 

Juez de Instrucción de Calamo
cha y su partido,

Por tenerlo acordado'en cumpli
miento de orden de la Superioridad, 
procedente del sumario número 59 
de 1953, por robo, se cita al penado 
Julio Sáez López, de 30 años de 
edad, hijo de Patricio y de Adela, 
natural de Haro (Logroño), ambu
lante, de un metro sesenta y cinco 
centímetros de altura, ojos azules, 
pelo rubio, rostro moreno, cejas po
bladas, nariz aguileña y boca peque
ña, para que en el plazo de diez 
días, contados a partir de la publi

cación de la presente, comparezca 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de Teruel, para ser internado coma 6 
peligroso, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca y captura del referido pe
nado, poniéndolo a disposición de 
la lima. Audiencia Provincial de 
Teruel.

Dado en Calamocha, a veintisiete 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez de Instrucción, 
Francisco Saborit Marticorena.— 
Por su mandado.—El Secretario, 
José María Torres.

ANIMOS OFICIALES
Tribunal Provincial 

fle lo Coniencloso-aflmiiiisiralivo .—.—— >
Por Don Ramón de Castro Pérez, 

mayor de edad, casado, Inspector 
Jefe de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
se ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administrativo, 
contra el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento Pleno de dicha villa 
en sesión de 24 de enero de 1956.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono- 
cimiento de los que tuvieren interes 
directo en. el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra* 
ción. , ni

Burgos, 30 de abril de 1956.
Secretario del Tribunal, Joaquín 

Garde.

Por Don Ramón de Castro Perez, 
mayor de edad, casado, Inspector 
Jefe de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Aranda de D-ie 
ro, se ha interpuesto ante este ri 
bunal recurso contencioso adminis 5 
trativo contra el fallo dictado por 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia, número 32 del 
ejercicio de 1956.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso, se publica este 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interes directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

—- Burgos, 30 de abril de 19o6.
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Carde.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con po
der de D. Abundio López Peirotén, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Regumiel de la Sierra, 
se ha interpuesto ante este Tribunal 
'recurso contencioso administrativo 
sobre revocación del sorteo muni
cipal de pinos secos de dicho Ayun
tamiento fecha 30 de enero de 1956.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo se 
publica este anuncio para conoci
miento de los q.ue tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Administración.

Burgos, 28 de abril de 1956.
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Carde.

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con po
der de D. Alejando Gómez Navas, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de^Regumiel de la Sierra, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administrativo 
sobre revocación del sorteo muni
cipal de pinos secos de dicho Ayun
tamiento fecha 30 de enero de 1956.

En cumplimiento de Jo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo se 
publica este anuncio para conoci
miento dé los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, 28 de abril de 1956.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Carde.

Alcaldía de Miranda de Ebro'
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento de mi Presidencia, el plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para la adjudicación, me
diante subasta, de las obras de urba
nización de las calles del General 
Queipo de Llano y transversal al 
Mercado de Abastos, tramos com
prendidos entre las calles de Ramón 
y Cajal y Arenal, se hace público, 
advirtiéndo que, mencionado Plie
go se halla expuesto en las Oficinas 
Municipales, Sección de Obras, de 
diez a trece horas, por espacio de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficiáis de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos las reclamaciones, conforme 
previene el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente.

Miranda de Ebro, 30 de abril de 
1956.—El Alcalde, Luis de Juana.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi Presidencia, el plie
go de condiciones qne ha de servir 
de base para la adjudicación-, me
diante concurso público, de la insta
lación de alumbrado en la calle de 
Vitoria, de esta ciudad, se hace pú
blico, advirtiendo que mencionado 
pliego se halla expuesto en las Ofici
nas municipales, Sección de Obras, 
de diez a trece horas, por espacio 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos las reclamaciones, conforme 
previene £.1 artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigentes.

Miranda de Ebro, 30 de abril de 
1956.—El Alcalde, Luis de Juana.

Alcaldía de Briviesca
Instruido expediente número 1 

de suplementos de crédito por me
dio de ingresos no previstos, al pre

supuesto extraordinario número 1 
de 1949, para Casa Cuartel de la 
Guardia civil, se hace público que
da expuesto de manifiesto al público 
en la Intervención de fondos muni
cipales por término de quince días 
hábiles, de conformidad con lo dis- 
poesto por el artículo 702, en rela
ción con los 691 y 692 del texto re
fundido de la Ley de Régimen 
Local.

Briviesca, 28 de abril de 1956.— 
El Alcalde accidental, Carlos Parra.

Alcaldía de Vadocondes
Redactadas las cuentas del presu

puesta extraordinario número 1 de 
1953, destinado a subvenir a los 
gastos de construcción de un edifi
cio para Ayuntamiento, Centro de 
Higiene y viviendas de funciona
rios; quedan expuestas al público 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión de Hacienda, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quinre días hábiles, durante los cua
les y los ocho siguientes podrán for
mularse por escrito las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
pertinentes, conforme al procedi
miento señalado por los artículos 
787 y siguientes de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Vadocondes, 23 de abril de 1956. 
__El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Arauzo de Miel
Aprobo per el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal Ex
traordinario formado para la insta
lación de tendidos y acondiciona
miento de la Plaza de Toros, queda 
expuesto al público, con sus anexos, 
en la Secretaría Municipal, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales podrán loe interesados a que 
hace referencia el artículo 683 y por 
las causas indicadas en el número 3 
del artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido, y pre
sentar reclamaciones a la Corpora
ción para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia.

i Arauzo de Miel, a 4 de mayo de 
1956.—El Alcalde, Laureano Be
nito.
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Alcaldía de Arija
Formado el recuento y acta gene

ral de la ganadería de este término 
municipal, se hace saber que dichos 
documentos se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examinados 
por los contribuyentes que figuran 
en los mismos, y presentar las recla
maciones que consideren justas, de
bidamente justificadas, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Arija, a 25 de abril de 1956—El 
Alcalde, Angel Rodrigo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Jurisdicción de San Zadornil.

Alcaldía de Villamartín de Villadiego
Instruido expediente de habilita- 

cione y suplementos de crédito den
tro del presupuesto municipal ordi
nario con cargo al superávit del úl
timo ejercicio, para atender al pago 
de las obligaciones que constan en 
el mismo, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días, a los efectos y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 691 
del Texto refundido de la Ley de 
Régimen Local.

ViMamartín de Villadiego, a 21 
de abril de 1956.—El Alcalde, Fe
liciano García.

Alcaldía de Oña
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 664 de la 

Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Oña, 27 *de abril de 1956.—El 
Alcalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Barrio de San Felices
Formado y aprobado el proyecto 

de presupuesto extraordinario nú
mero 1, para subvenir a los gastos 
de reposición de mobiliario para las 
Escuelas de los tres pueblos que 
componen el Municipio, consisten
te en la adquisición de treinta me
sas bipersonales y dos mesas para 
Profesores, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que puedan formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes las personas especificadas 
en el artículo 683, número 1 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Berrio de San Felices, 24 de abril 
de 1956.—El Alcalde, Constantino 
Ruiz.

Alcaldía de Los Balbases
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de créditos, 
sin transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido.

Los Baibases, 27 de abril de 1956. 
El Alcalde, H. Montes.

Alcaldía de Villarcayo
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a ios efec 
tos de oír reclamaciones, de ccnfor 
midad con el artículo 664 de la Ley 

de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Villarcayo, 25 de abril de 1956. 
El Alcalde, Sigfredo Alhajara.

Alcaldía de Humada
Instruido expediente de habilita

ciones y suplementos de crédito 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario, con cargo al superávit 
del último ejercicio, para atender al 
pago de las obligaciones que cons
tan en el mismo, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a los efectos y en cura 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 691 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Humana, 20 de abril de 1956.— 
El Alcalde, C. Martínez.

Alcaldía de Monterrubio de Demanda
De conformidad con el procedi

miento señalado en el artículo 78T 
y siguientes de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del Presupuesto municipal ordi
nario, así como igualmente las de
administración del Patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic- 
tamen de la Comisión de Hacienda, 
correspondientes a 1 ejercicio de 
1955, se hallan expuestas al público 
para oír reclamaciones en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, advir
tiendo que durante el plazo indica
do y ocho días más, podrán formu
larse por escrito los reparos u ob
servaciones que se estimen justas 
por las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dicho texto legal.

Monterrubio de Demanda, 6 de 
abril de 1956 —El Alcalde, Aure
lio Gutiérrez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo de la Reina, respecto de 
las des1954.
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Alcaldía de Fuantecén.
Redactadas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio de 
1955, y una vez recaído sobre las 
mismas el correspondiente dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se ex
ponen al público por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho días más se admitirán 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se crean pertinentes, todo de 
conformidad a la Instrucción de 
Contabilidad de Haciendas Locales 
y Ley de Régimen Local.

Fuentecén, 26 de abril de 1956. 
El Alcalde, Alberto Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Salce, Pefíalba de 
Castro, Villaquirán de los Infantes, 
Arandilla, Hontoria de Valdeara- 
dos, Villovcla de Esgueva, Villal- 
demiro, Coruña del Conde, Roa 
y San Quirce de Riopisuerga.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla
Aprobado por esta Corporación, 

el proyecto dé presupuesto extraor
dinario para financiar las obras de 
construcción de un Centro Rural de 
Higiene y Casa vivienda para el 
•Sr. Médico, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
en cuyo tiempo todos los habitantes 
e interesados podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen conveniente, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Monasterio de Rodilla, 28 de 
abril de 1956—El Alcalde, Julián 
Manrique.

Alcaldía de Coruña del Conde
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario número 
2 formado para subvenir a los gas
tos de construcción de un Centro 
Higiene con vivienda para" el Mé- 

co, se halla expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen y durante cuyo período po 
drán formular cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entida
des interesadas, que se mencionan 
en el artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 696, número 2 de referido 
cuerpo legal.

Coruña del Conde, 3 de mayo 
de 1956.—El Alcalde, Ticiano Gar
cía.

La Corporación Municipal que 
presido ha aprobado el anteproyecto 
de presupuesto extraordinrio núme
ro 2 del ejercicio corriente con des
tino a atender los gastos de reden
ción de un censo e instalación de 
una línea para suministro de ener
gía eléctrica en esta localidad, el 
cual se encuentra expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días hábiles, según lo preceptúa el 
artículo 696 de la Ley Refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de
1955.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del ar
tículo 683, núm. 1, y los apartados 
a) b) c) del artículo 696 del mencio
nado texto legal.

Coruña del Conde, 3 de mayo de
1956. —El Alcalde, Ticiano García,

Alcaldía de Gumiel de Hizán
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente én la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la Ley 
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de Régimen Local, texto refundido 
de 25 de junio de 1955.

Gumiel de H-zán, 3 de mayo de 
1956.—El Alcalde, Simón Martí
nez.

Alcaldía de Villahizán de Treviño
Instruido expediente de habilita

ción de crédito número 1, de 1956, 
con cargo al superávit que resultó 
de la liquidación del ejercicio de 
1955, para atender al pago de obli
gaciones inaplazables, cuyo detalle 
consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de-quin
ce días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 690 en con
sonancia con el 863 del texto ar
ticulado y refundido de la Ley de 
Regimen Local, aprobada por De
creto de 24 de junio de 1955.

Villahizán de Treviñó, 23 de 
abril de 1956.—El Alcalde, Atila- 
no Pérez.

Alcaldía de Busto de Bureba
Aprobado por ek Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario número 
1 de 1956, formado para atender a 
los gastos de la construcción del 
Cementerio municipal en esta villa, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial*, de la provincia, durante 
cuyo plazo se podrá formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que sean procedentes, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
refundida de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Busto de Bureba, a 16 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Félix Ruiz.

Alcaldía de Tordómar
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión ordinaria celebra
da el día 22 del actual, adoptó, por 
el voto favorable de la totalidad de 
los Concejales que la integran, el 
siguiente acuerdo:
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«Vender en pública subasta 395 
chopos, propiedad del Municipio, 
sitos en los términos de Villanueva 
y Vega de Añuequez y que su im
porte sea destinado para la cons
trucción de un nnevo Cementerio 
Municipal, y que dicho acuerdo se 
someta a información pública por 
quince días, según está ordenado».

Tordómar, 24 de abril de 1956.— 
El Alcalde, Salvador López.

Alcaldía de Las Rebolledas
Formado el Padrón de contribu 

yentes sujetos al pago del derecho o 
tasa por prestación de servicios de 
determinados conceptos, y al pago 
del Arbitrio Municipal de determi
nadas especies destinadas al consu
mo público y particülar de los resi
dentes en este término municipal 
de 'acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de Régimen Local vigente, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría Municipal por un plazo de 
quince días, durante los cuales po
drá ser libremente examina'do por 
los interesados y presentar las recla
maciones que consideren oportunas, 
y transcurrido que sea dicho plazo, 
se procederá a su recaudación en la

• forma acostumbrada.
Las Rebolledas, 3 de mayo de 

1956.—El Alcalde, Daniel Arná'Z.

Alcaldía de Berzosa de Bureba
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la for
mación del opéndice al amillara- 
miento por riqueza rústica catastta- 
da, y edificios y solares que han de 
servir de bese para la formación de 
los Repartimientos de contribución 
por dichos conceptos para el próxi 
mo año 1957, se hace preciso que 
los contribuyentes que han sufrido 
alteración en sus riquezas por refe
ridos conceptos, presentarán en la 
Secretaría de este este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días 
hábiles, relaciones juradas de las 
fincas objeto de alteración con su 
cabida, linderos, clase y término 
donde radican, documento que acre
dite la adquisición de la finca y 
pago de derechos a la Hacienda pú
blica y reintegrados con 0‘25 cénti
mos, con arreglo a la Ley del Tim 

bre del Estado Español, transcurrid o 
el plazo marcado, no será admitida 
ninguna por justas que sean, y -sin 
los requisitos enumerados.

En Berzosa de Bureba, a 29 de 
abril de 1956.—El Alcalde, Teófilo 
Busto.

Anuncios
De esta capital se ha extraviado 

un perro de caza negro, con man
chas blancas, y que atiende por 

—«Tony». Se gratificará Bar Casa 
David, Santa Dorotea.

fflBO DE AtUDEHTES DE TI1MJ0 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc., etc. -

M0TÜAL1DÁD PROVIMCIM; AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos

Particulares

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Lipuidación 
y pago de Seguros Sociales.

Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS

EXCURSION A MADRID
para asistir a la 111 Feria del Campo 

Organizada por la

Caja de Ahorros y Monte de Piedad
del

Círculo Católico de Obreros de Burgos
en colaboración con la

Cámara Oñcial Sindical Agraria
Dos días de duración (2 y 3 de junio) 

realizándose el viaje en 
10 magníficos autobuses, 

que saldrán- de

BURGOS, Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar 
de Fernamental, Medina de Pomar, Villadiego y Villa- 

quirán de los Infantes (Pampliega)
[Infórmense en nuestras oficinas

VIAJE DE INSTRUCCION Y CULTURA A

ANDALUCIA Y MADRID
coincidiendo con la

III Feria Internacional del Campo
organizado por la

Caja de Ahorros y Monte de Piedad
del

Círculo Católico de Obreros de Burgos
para clientes de la institución, 

con visitas a
Valladolid, Salamanca, Cáceres, Mérida, Sevilla, Jerez 
de la Frontera, Puerto de Santa María, Cádiz, Algeb

ras, Málaga, Granada, Córdoba, Ciudad Real, 
Toledo, Madrid y Aranjuez

Doce días de duración (6 al 17 de junio inclusive) 
Todo el viaje en magníficos autocares

Precio: 3.300 pesetas.—Todocomprendido: viajes? 
hoteles y visitas

Infórmense en nuestras oficinas


